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resumen
El objetivo de este trabajo es analizar las características burocráticas de los gobier-

nos municipales en México. Desde una perspectiva weberiana, se construye un índice de 
elementos burocráticos mediante el método de Análisis de Componentes Principales. La 
información utilizada proviene del Censo Nacional de Gobiernos Municipales 2023. Los 
resultados muestran una marcada heterogeneidad entre municipios: por ejemplo, aque-
llos con menor marginación presentan un mayor número de elementos burocráticos en 
comparación con los municipios con alta marginación. Asimismo, de manera explora-
toria, se identifica una relación positiva entre el índice y la recaudación de impuestos 
locales. Este hallazgo preliminar es consistente con la literatura que destaca los efectos 
favorables de la burocracia.
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abstract 
The objective of this study is to analyze the bureaucratic characteristics of munici-

pal governments in Mexico. From a Weberian perspective, a bureaucratic elements index 
is constructed using the Principal Components Analysis method. The data are drawn 
from the 2023 National Census of Municipal Governments. The results reveal significant 
heterogeneity across municipalities: for instance, those with lower levels of marginaliza-
tion exhibit a greater number of bureaucratic elements compared to highly marginalized 
municipalities. Furthermore, on an exploratory basis, a positive relationship is identified 
between the index and local tax collection. This preliminary finding is consistent with the 
literature emphasizing the favorable effects of bureaucracy.
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INTRODUCCIÓN

Varios estudios muestran que contar con burocracias en el sentido we-
beriano tiene efectos positivos en aspectos como el crecimiento econó-
mico, la calidad regulatoria, la corrupción, la salud pública, entre otros 
(Amsden, 1985, 1989; Bersch et al., 2016; Boräng et al., 2018; Cingolani et 
al., 2015; Cornell, 2014; Cornell et al., 2020; Cornell y Grimes, 2015; Cor-
nell y Lapuente, 2014; Dahlström et al., 2012; Evans y Rauch, 1999; Ga-
llo y Lewis, 2012; Henderson et al., 2007; Johnson, 1982; Krause et al.,  
2006; Lewis, 2007; Nistotskaya y Cingolani, 2016; Rauch y Evans, 2000).

En México, la mayor parte de la investigación se ha enfocado en uno de 
los elementos de la burocracia, a saber, el servicio profesional de carrera, 
especialmente a nivel federal (Arellano, 2002, 2013; Cejudo y Lugo, 2019; 
Dussauge, 2005a, 2005b; Fócil, 2009; Heredia, 2002; J. Méndez, 2008; J. L. 
Méndez, 2018; Merino, 2013; Pardo, 2005, 2023). Es posible que lo anterior 
se deba a la expansión que ha tenido el enfoque de la nueva gestión pú-
blica, dentro del cual se destacan este tipo de procesos. Con la creación 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicada en 2003, se ge-
neraron altas expectativas para mejorar la administración pública. A más 
de 20 años, parece que los resultados han sido muy limitados. Además, la 
situación es más grave en el ámbito subnacional: tanto los gobiernos es-
tatales como los municipales muestran rezagos considerables (Arellano 
et al., 2011; Larracilla et al., 2021; Merino, 2006; Sanginés y Strazza, 2016). 

Sin embargo, la burocracia en sentido weberiano no se reduce al servi-
cio profesional de carrera. Hay otros elementos que es preciso considerar 
y que hasta ahora se han dejado de lado, como el grado de reglamenta-
ción, el nivel educativo del personal, su régimen de contratación, la situa-
ción de los archivos, entre otros. Para reducir este vacío, en el presente 
trabajo se propone un índice para medir los elementos burocráticos de 
las administraciones públicas municipales, el cual se basa en el Análisis 
de Componentes Principales (acp). Para ello, nos enfocamos en cuatro di-
mensiones de la burocracia: funciones, normatividad, actividad especiali-
zada y archivos. La información proviene del Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2023 
(inegi, 2023). El artículo se estructura de la siguiente forma. En la primera 
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sección, se exponen los elementos teóricos de la burocracia y los estudios 
previos que han intentado medirla. 

En la segunda sección, se describen las dimensiones e indicadores que 
se usarán para la construcción del índice. En la tercera, se explica la ela-
boración del índice y se describen los resultados. Aquí también se explora 
su relación con la recaudación de impuestos. Finalmente, se cierra con 
una sección de conclusiones. 

1. LA BUROCRACIA Y SUS ELEMENTOS

La dominación racional es uno de los tres tipos propuestos por Max We-
ber. Esta se basa en “la creencia en la legalidad de organizaciones estatui-
das y de los derechos de mando de los llamados por esas ordenaciones a 
ejercer autoridad” (Weber, 2014: 338). Los aspectos fundamentales de la 
dominación racional o legal son: una actividad sujeta a la ley; competen-
cia, es decir, deberes y servicios delimitados según una distribución de 
funciones; jerarquía administrativa, o sea, ordenación de autoridades con 
facultades de control e inspección; reglas; separación entre el patrimonio 
público y el privado; y la aplicación del principio de atenerse al expediente. 

Dentro de la dominación racional, el tipo más puro es la burocracia. 
Sus características son: los funcionarios se deben a los deberes de su 
cargo; están bajo una jerarquía administrativa rigurosa; las competencias 
se fijan estrictamente; están sujetos vía contrato; poseen una calificación 
especializada que fundamenta su nombramiento, el cual se determina, en 
el caso más racional, por medio de examen o un diploma; cuentan con 
sueldos, lo que está en función del cargo; ejercen su puesto como única o 
principal profesión; existe la posibilidad de desarrollar una carrera laboral 
con ascenso; hay una separación de los medios administrativos; y están 
sometidos a una disciplina y vigilancia administrativa (Weber, 2014: 344).

Además de estas características, lo interesante es que este tipo de do-
minación tiene una serie de ventajas frente a los otros tipos, por ejemplo, 
su superioridad “en precisión, continuidad, disciplina, rigor y confianza; 
calculabilidad, por tanto, para el soberano y los interesados; intensidad y 
extensión en el servicio; aplicabilidad formalmente universal a toda suerte 
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de tareas, y susceptibilidad técnica de perfección para alcanzar el óptimo 
en sus resultados (Weber, 2014: 346, cursivas en original). 

La “precisión, la rapidez, la univocidad, la oficialidad, la continuidad, 
la discreción, la uniformidad, la rigurosa subordinación, el ahorro de fric-
ciones y costas objetivas y personales son infinitamente mayores en una 
administración severamente burocrática […] servida por funcionarios es-
pecializados” (Weber, 2014: 1166). 

Sintetizando, “el gran instrumento de la superioridad de la administra-
ción burocrática es éste: el saber especializado” (Weber, 2014: 347, cur-
sivas en original); la “administración burocrática significa: dominación 
gracias al saber; éste representa su carácter racional fundamental y es-
pecífico” (Weber, 2014: 348, cursivas en original). 

Estudios recientes han puesto a prueba estas ventajas. La mayoría ha 
encontrado que poseer burocracias genera efectos positivos en aspectos 
como el crecimiento económico, la calidad regulatoria, la corrupción, la 
salud pública, entre otros (Amsden, 1985, 1989; Bersch et al., 2016; Boräng 
et al., 2018; Cingolani et al., 2015; Cornell, 2014; Cornell et al., 2020; Cornell 
y Grimes, 2015; Cornell y Lapuente, 2014; Dahlström et al., 2012; Evans y 
Rauch, 1999; Gallo y Lewis, 2012; Henderson et al., 2007; Johnson, 1982; 
Krause et al., 2006; Lewis, 2007; Nistotskaya y Cingolani, 2016; Rauch y 
Evans, 2000).

Por supuesto, lo anterior implica contar con mediciones sobre la buro-
cracia. Gran parte de ellas se basa en encuestas a expertos. Por ejemplo, 
un estudio ya clásico es el de Evans y Rauch (1999), quienes se concen-
tran en dos aspectos: el reclutamiento meritocrático y la carrera laboral 
predecible. Para medirlos, elaboraron un índice basado en una encuesta 
a expertos compuesta de 10 preguntas sobre las agencias encargadas de 
la política económica del país respectivo. Esto quiere decir que no fue un 
análisis de toda la administración pública, sino solo de una parte.

Posteriormente, Dahlström, Lapuente y Teorell (2012) se enfocaron en 
los siguientes rubros: el cierre de la burocracia, entendido como la esta-
bilidad en la carrera, la permanencia de largo plazo y las leyes especiales 
para los funcionarios públicos; el pago de la burocracia, que se refiere a la 
existencia de salarios competitivos; y la profesionalización, enfocada en 
el reclutamiento meritocrático, la no politización de los puestos públicos 
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y en las promociones internas. Sus datos también se recabaron con una 
encuesta a expertos. 

El estudio de Nistotskaya y Cingolani (2015) se concentró en el reclu-
tamiento meritocrático y la protección de la antigüedad laboral. Para el 
primer aspecto se apoyaron en la encuesta a expertos del proyecto Qua-
lity of Government, de la Universidad de Gothenburg. En concreto, se usó 
la siguiente pregunta: cuando se recluta a empleados del sector público, 
¿las capacidades y méritos deciden la asignación del cargo? Con relación 
al segundo punto, se consideró la estabilidad de los titulares de los bancos 
centrales.

Recientemente, Cornell, Knutsen y Teorell (2020) replicaron el estudio 
de Evans y Rauch. Para dar cuenta de las características de la burocracia, 
los autores usaron la base de datos del proyecto Varieties of Democracy, 
que también consiste en una encuesta a expertos. Se concentraron en los 
siguientes rubros: imparcialidad burocrática, es decir, el grado en que los 
funcionarios acatan las reglas y toman decisiones de forma impersonal; y 
el reclutamiento meritocrático, o sea, el grado en que las designaciones 
de los funcionarios se hacen sobre consideraciones políticas o de mérito.

Otras investigaciones enfocadas en América Latina también han uti-
lizado las encuestas a expertos para dar cuenta de otros aspectos rela-
cionados, como el control político de la burocracia (Boräng et al., 2018; 
Cornell y Grimes, 2015). Como se indicó, en México el interés se ha con-
centrado en el servicio profesional de carrera. Este consiste en un siste-
ma que “regula la entrada y promoción de los funcionarios públicos con 
base en el mérito y la capacidad profesional y no en vínculos partidarios 
o personales” (J. Méndez, 2011: 79). Llama la atención que estos estudios 
parecen usar como sinónimos los términos de burocracia y de servicio 
profesional de carrera. Por ejemplo, al mencionar los efectos positivos del 
servicio profesional, los autores destacan los mismos que se han identi-
ficado para las burocracias. Tal vez sea preciso aclarar que aquél es solo 
uno de elementos. 

En este sentido, al hacer referencia al servicio profesional de los Esta-
dos Unidos, el propio Weber expresó que solo “la moderna burocratización 
lleva a sus últimas consecuencias los exámenes racionales especializa-
dos” (Weber, 2014: 1186). Además, en la definición de burocracia se señala 
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que la especialización de los funcionarios no solo se verifica por medio de 
exámenes, sino también por la posesión de un título, el cual da cuenta de 
ese conocimiento.

Por otro lado, la discusión y el análisis del servicio profesional en Méxi-
co se ha concentrado en el gobierno federal (Arellano, 2002, 2013; Cejudo 
y Lugo, 2019; Dussauge, 2005a, 2005b; Fócil, 2009; Heredia, 2002; J. Mén-
dez, 2008; J. L. Méndez, 2018; Merino, 2013; Pardo, 2005, 2023). 

Aunque en un primer momento se generaron expectativas con la 
publicación de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, publicada en 
2003, a poco más de dos décadas los resultados han sido muy deficientes 
(Méndez, 2018). Si este es el panorama en el gobierno federal, las cosas 
parecen ser igual o más graves en el ámbito subnacional. Por ejemplo, 
solo algunos estados han creado una ley en materia de servicio profe-
sional de carrera estatal y municipal (Méndez, 2018). Sanginés y Strazza 
elaboraron el índice de desarrollo del servicio civil para dar cuenta de su 
implementación. La investigación presenta datos para diez estados. El 
valor promedio fue de 24 puntos de un total de 100 (mayor valor, mayor 
desarrollo), con un máximo de 44 en Colima y un mínimo de 12 puntos en 
Tlaxcala. Algunos de los problemas detectados fueron la falta de eva-
luaciones, la combinación de la rigidez del personal de base con la alta 
rotación del personal de confianza, y que el servicio profesional no es 
una prioridad para los gobiernos estatales. En suma, el desarrollo es muy 
débil (Sanginés y Strazza, 2016). 

A nivel municipal, desde hace tiempo se ha documentado de forma 
general las limitaciones en materia de profesionalización (Arellano et al., 
2011; Merino, 2006). Por ejemplo, con base en la información disponible en 
2009, se destacó que los “gobiernos municipales y sus administraciones 
son espacios institucionalmente frágiles que muestran rezagos impor-
tantes en las capacidades de gobierno y gestión de las políticas públicas”, 
además, la “muy alta rotación de cuadros […] dificulta enormemente la 
tarea de un gobierno municipal que tenga visión de largo plazo” (Arellano 
et al., 2011: 103). Diez años después, con información de 2019, otro análisis 
señaló que la situación no había mejorado. Aunque algunas leyes munici-
pales han incorporado secciones para el servicio civil de carrera, su apli-
cación ha sido escasa (Larracilla et al., 2021). 
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Pero la burocracia no se reduce al servicio profesional de carrera, hay 
otros elementos que deben ser considerados. En este sentido, los traba-
jos de Unda han analizado las capacidades administrativas de los munici-
pios (aunque no desde la óptica weberiana). Uno de ellos se basó en cuatro 
indicadores: empleados de base, empleados de confianza, última actua-
lización de valores catastrales, y última actualizacion del padrón catastral 
(Unda, 2021). En otros trabajos la autora utilizó cuestionarios aplicados a 
los directores de ingreso y de catastro para profundizar en este tipo de in-
formación (Unda, 2017, 2018). No obstante, nuevamente, se pasan por alto 
otros aspectos como la distribución de funciones, la actividad especiali-
zada, el grado de reglamentación, y los archivos. 
 
2. ELEMENTOS BUROCRÁTICOS: DIMENSIONES E INDICADORES

Como se indicó, la mayoría de las mediciones sobre la burocracia utilizan 
encuestas a expertos. Usar el mismo procedimiento para la totalidad de 
municipios sería algo casi imposible. ¿Cuántos expertos se necesitarían 
para recabar la información de todos los municipios? En consecuencia, 
el presente estudio aprovecha los datos del Censo Nacional de Gobiernos 
Municipales y Demarcaciones Territoriales de la Ciudad de México 2023 
(en adelante Censo 2023). Aquí, los propios servidores públicos munici-
pales proporcionan la información al Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía. 

El índice que se propone cuenta con cuatro dimensiones de la buro-
cracia weberiana. La primera corresponde a la distribución de funciones, 
es decir, la existencia de diferentes áreas para las tareas respectivas del 
gobierno. Una mayor cantidad de áreas da cuenta de un mayor número de 
funciones, lo que también implicaría mayor especialización. Se conside-
ran tres indicadores: el número de instituciones que integran la adminis-
tración pública, el número de áreas que conforman la oficina catastral y 
las áreas operativas del sistema institucional de archivos. 

La segunda dimensión es la normatividad, ya que en una burocracia las 
actividades están sujetas a la ley o reglas respectivas, no a las personas. 
Una mayor reglamentación implicaría un menor margen para las decisio-
nes discrecionales. Sin duda, la existencia de normas no significa que se 
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acatarán, sin embargo, podrían reducir las decisiones discrecionales. Los 
indicadores utilizados son tres: el número de disposiciones normativas, la 
existencia de algún manual de procedimientos catastrales y de un siste-
ma de gestión catastral.

La tercera dimensión es la actividad especializada, es decir, el saber 
especializado, una de las principales características de una burocracia. 
Se usan tres indicadores: personal con educación superior, personal de 
base y programas de capacitación. Como se expuso, la especialización de 
los funcionarios se puede verificar por medio de exámenes (la lógica del 
servicio profesional de carrera), pero también por medio de la posesión de 
un título educativo. 

En términos generales, un funcionario con educación superior tiene 
más especialización que otro sin ella. Por otro lado, la especialización 
también se puede adquirir por medio de la experiencia que se tiene en el 
cargo. Debido a su mayor estabilidad, es más probable que el personal de 
base tenga una mayor experiencia (y por lo tanto especialización) que el 
personal de confianza. El último indicador de esta dimensión es la exis-
tencia de programas de capacitación, los cuales pueden implicar una me-
jora y actualización de los conocimientos del personal. 

Finalmente, se encuentra la dimensión de archivo, aspecto relaciona-
do con la conservación de los documentos y la memoria institucional. Los 
indicadores son: los mecanismos de control archivístico y la existencia 
de expedientes catastrales. En la tabla 1 se resumen las dimensiones y los 
respectivos indicadores. 
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Tabla 1. Elementos burocráticos: dimensiones e indicadores

Dimensión Indicador Módulo/Sección/
Pregunta del Censo 

2023

Distribución 
de funciones

Número de instituciones que conforman la estructura orgánica de la 
administración pública. 

2/1/1b

Número de áreas que integran la oficina catastral (quince opciones 
potenciales: dirección; atención al público; archivo; cartografía; área 
técnica; valuación; informática; área jurídica; cobro del impuesto 
predial; área administrativa; notificaciones; traslado de dominio; área 
estadística; ejecución fiscal; y otra).

2/12/7

Número de áreas operativas del sistema institucional de archivos 
(cuatro opciones potenciales: unidad de correspondencia; archivo de 
trámite; archivo de concentración; y archivo histórico). 

2/9/2

Normatividad Número de disposiciones normativas. 2/11/1b

Existencia de manual de procedimientos catastrales.* 2/12/18

Existencia de un sistema de gestión catastral.* 2/12/11

Actividad 
especializada

Número de personal de base. 2/1/4

Número de personal con educación superior. 2/1/8

Existencia de algún programa de capactación, formación o 
profesionalización en materia catastral.*

812/12/8

Archivo Número de mecanismos de control archivístico (tres opciones 
potenciales: cuadro general de clasificación archivística; catálogo 
de disposición documental; y sistema automatizado de gestión 
documental y control de documentos). 

1/9/2 

Existencia de  expedientes catastrales.* 2/12/14

Fuente: elaboración propia con base en el Censo (inegi, 2023).
*Variables dicotómicas.

Antes de pasar a la elaboración del índice de elementos burocráticos, se 
describirán los indicadores de cada dimensión. Para facilitar la exposi-
ción, se agrupan a los municipios según su población: rural (menos de 2 
500 habitantes), mixto (entre 2 500 y 14 999 habitantes), urbano pequeño 
(entre 15 000 y 99 999), urbano mediano (entre 100 000 y 499 999), urbano 
grande (entre 500 000 y 999 999) y metropolitanos (1 000 000 o más) (Are-
llano et al., 2011). 
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2.1. Distribución de funciones

En la gráfica 1 se presenta el número de instituciones según el tipo de mu-
nicipio. Considerando como referencia el promedio, se observa que los 
municipios metropolitanos tienen el mayor valor, con 28.5 instituciones, 
con un mínimo de 17 y un máximo de 45. Le siguen las tres categorías de 
municipios urbanos con promedios alrededor de las 25 instituciones. En 
contraste, los municipios rurales tienen solo 6.9 instituciones en prome-
dio, con un mínimo de 2 y un máximo de 27. Entre estos y los urbanos pe-
queños se ubican los mixtos, con 14.9 instituciones en promedio. 

Gráfica 1. Distribución del número de instituciones por tipo de municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024). N = 2 449 municipios con 
información.

Con respecto al número de áreas que integran la oficina catastral, la gráfi-
ca 2 muestra que los municipios metropolitanos lideran con un promedio 
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de 10.5 áreas, con un mínimo de 8 y un máximo de 13. Le siguen los urbanos 
grandes y los urbanos medianos, con promedios de 9.8 y 8.1, respectiva-
mente. Los urbanos pequeños cuentan con 6 áreas en promedio. De nueva 
cuenta, los rurales son los más rezagados. No obstante, llaman la atención 
algunos casos extremos con más de seis áreas. 

Por su parte, los municipios mixtos poseen 4.1 en promedio. A lo ante-
rior se añaden las diferencias de dispersión en cada grupo, siendo mayor 
en los mixtos y urbanos pequeños.

Gráfica 2. Distribución del número de áreas de la oficina catastral por tipo de 
municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024). N = 2 095.
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De las cuatro potenciales áreas operativas del sistema de archivo, en la 
gráfica 3 se aprecia que los urbanos grandes registran el mayor promedio, 
con 3.8. Cabe detallar que 79% de estos muncipios cuenta con las cuatro 
áreas. Los municipios metropolitanos y urbanos medianos tienen un com-
portamiento similar. Primero, sus promedios son muy cercanos: de 3.5 y 
3.4, respectivamente. Segundo, 69 y 66% de los municipios respectivos 
cuentan con las cuatro áreas. Por otro lado, aunque los rurales tienen el 
menor promedio, con 2 áreas, se observa una distribución más amplia. Un 
comportamiento similar registran los mixtos, aunque aquí un mayor por-
centaje cuenta con los 4 mecanismos: 34% frente a 22% de los rurales. 

Gráfica 3. Distribución del número de áreas operativas del sistema  
de archivo por tipo de municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024).  N = 2 447
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2.2. Normatividad

En el tema de las disposiciones normativas, en la gráfica 4 se distingue 
que los metropolitanos tienen el mayor promedio, con 122. Sin embargo, 
no hay que pasar por alto las diferencias al interior del grupo: el 25% infe-
rior de la distribución cuenta con 91 normas o menos; mientras que el 25% 
superior cuenta con 146 o más. En segundo lugar se ubican los urbanos 
grandes, con 82 normas en promedio y cinco casos extremos con más de 
100. En contraste, los municipios rurales poseen 3.3 normas en promedio, 
seguidos por los mixtos, con un promedio de 7. Considerando la desvia-
ción estándar, la mayor dispersión se encuentra en los municipios metro-
politanos y urbanos grandes. 

Gráfica 4. Distribución del número de disposiciones normativas por tipo de 
municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024). N = 2 398
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El siguiente indicador es la existencia de manuales de procedimientos ca-
tastrales (gráfica 5). Se observa que conforme aumenta la población, es 
mayor el porcentaje de municipios que cuentan con él. Por ejemplo, todos 
los metropolitanos lo tienen. Le siguen los urbanos grandes y medianos, 
en donde 73.5 y 62% cumple con este criterio, respectivamente. En el ex-
tremo opuesto, solamente 1 de cada 10 municipios rurales tiene manual 
de procedimientos, mientras que entre los mixtos la cifra se aproxima a 
un tercio. 

Gráfica 5. Porcentaje de municipios con manual de procedimientos catastrales 
por tipo de municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024).  N = 2 078.

Por último, la gráfica 6 reporta la existencia de un sistema de gestión ca-
tastral. De nueva cuenta, todos los municipios metropolitanos cuentan 
con él. Le siguen los urbanos grandes y medianos, con 91 y 90% de cum-
plimiento, respectivamente. En contraparte, solo 24% de los municipios 
rurales lo cumple y casi la mitad de los mixtos hace lo propio. 
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Gráfica 6. Porcentaje de municipios con sistema de gestión catastral por tipo de 
municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024). N = 2 091.

2.3. Actividad especializada

El conocimiento especializado por parte de los funcionarios se puede 
derivar de su nivel educativo o de la experiencia en el cargo. En la grá-
fica 7 se presentan los datos del porcentaje del personal con educación 
superior. Aunque los metropolitanos nuevamente lideran este indicador, 
llama la atención que solo 23.5% del personal cuenta con estudios supe-
riores, es decir, solo 1 de cada 4. Lamentablemente, el detalle de los datos 
no permite hacer un análisis según las áreas o funciones. Aún así, el dato 
es relevante. Por su lado, los urbanos medianos, pequeños y grandes pre-
sentan promedios muy cercanos: con 21.6, 21.4 y 21.2%, respectivamente. 
En otras palabras, en estos tres tipos solo 2 de cada 10 empleados tiene 
nivel superior. Los rurales de nueva cuenta registran las peores cifras: en 
promedio, solo 6% de su personal tiene educación superior. En suma, en 
términos de una especialización derivada del nivel educativo, todos los 
municipios tienen importantes rezagos, siendo los más afectados los ru-
rales y los mixtos. 
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Gráfica 7. Distribución del porcentaje del personal con educación superior por 
tipo de municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024).  N=2 421.

En la gráfica 8 se muestra el porcentaje del personal de base. Los datos 
también son relevantes. Aunque los municipios metropolitanos tienen la 
mayor cifra, esta solo llega a 40%, es decir, el resto consiste en personal 
de confianza, eventual, honorarios u otro. Le siguen, aunque con una ma-
yor dispersión, los urbanos grandes y medianos, con promedios de 32.9 
y 28.2%, respectivamente. En el extremo opuesto, los municipios rurales 
poseen el menor promedio, con solo 4.3%. En general, menos de la mitad 
del personal que labora en los gobiernos municipales es de base, lo cual 
indica un escaso conocimiento especializado derivado de la experiencia 
laboral, problema que es más profundo en los rurales y mixtos. 
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Gráfica 8. Distribución del porcentaje del personal de base por tipo de municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024).  N=2 398

El personal puede mejorar su conocimiento y desempeño por medio de 
programas de capacitación. Aquí se presenta el dato en materia catastral. 
En la gráfica 9 es evidente el contraste entre los municipios. Por un lado, 
todos los metropolitanos tienen estos programas. Aunque le siguen los 
tres tipos de municipios urbanos, sobresale la distancia que los separa de 
los metropolitanos: solo entre 43 y 50% cuenta con tales programas. 

En el caso de los municipios mixtos, 28% cumple con este criterio; 
mientras que la cifra para los rurales es de 12%. 
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Gráfica 9. Porcentaje de municipios con programas de capacitación  
en materia catastral por tipo de municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024).  N=2 079.

2.4. Archivo

Los archivos son otro elemento fundamental de las burocracias. En la 
gráfica 10 se presenta la cantidad de mecanismos de control archivísti-
co de tres potenciales. En este indicador, los municipios urbanos gran-
des poseen el mayor promedio, con 2.7. Después le siguen los municipios 
metropolitanos, con un promedio de 2.5. Por último, los rurales tienen un 
promedio de 0.6. En este grupo, la mitad no cuenta con mecanismos de 
control, y solo uno cumple con los 3. En los mixtos el promedio es ligera-
mente mayor a 1, y la mitad no cuenta con ningún mecanismo.
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Gráfica 10. Distribución de los mecanismos de control archivístico  
por tipo de municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024). N=2 442

El siguiente indicador es la existencia de expedientes catastrales, aspec-
to vital para el tema fiscal de los municipios (gráfica 11). En general, los tres 
tipos de municipios urbanos y los metropolitanos son los que más cum-
plen con esta variable, con niveles por arriba del 80%. En el lado opuesto, 
solo 31% de los municipios rurales y poco más de la mitad de los mixtos 
los tienen. Para ellos, esto habla de una potencial pérdida de la memoria 
institucional en el tema de catastro. 
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Gráfica 11. Porcentaje de municipios con expedientes catastrales  
por tipo de municipio

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024). N=2 088. 

3. ÍNDICE DE ELEMENTOS BUROCRÁTICOS

La construcción del índice de elementos burocráticos se basa en un acp. 
Para su aplicación, las cuatro variables dicotómicas se combinaron para 
generar una nueva variable continua que toma valores entre 0 y 4. Por lo 
tanto, el índice se basa en ocho variables continuas. Como se apreció en 
la sección anterior, las variables tienen una diferente cantidad de valores 
perdidos. Para evitar reducir el número de municipios analizados y gene-
rar posibles sesgos, se imputaron valores con el método de empareja-
miento de media predictiva (predictive mean matching). Cabe mencionar 
que con este método no se obtiene un único valor imputado para cada 
dato faltante, sino varios. Esto refleja la incertidumbre inherente a los va-
lores perdidos. Para este trabajo exploratorio, se crearon cinco bases de 
datos sin valores perdidos. 

El índice de Kaiser-Meyer-Olkin (kmo) y la prueba de esfericidad de 
Bartlett indican que los datos de todas las bases, incluyendo la original 
con datos perdidos, son adecuados para aplicar el acp. En la tabla 2 se 
muestran los autovalores, la varianza explicada y acumulada para la base 
original (con valores perdidos) y tres de las cinco bases imputadas. Los 
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resultados de las dos bases restantes se ubican en el Anexo. En todas las 
bases, solo los primeros dos componentes tienen autovalores arriba de 1 
(criterio de Kaiser). 

Comparativamente, la varianza acumulada de los dos primeros com-
ponentes de las bases completas es ligeramete mayor a los de la base 
original con datos perdidos. Además, los dos componentes de las bases 
completas tienen una varianza acumulada muy similar. Por ello, para el 
índice, se tomarán los resultados de la base imputada número 3, la cual 
tiene la mayor varianza acumulada de las cinco bases completas. 

Tabla 2. Componentes, autovalores y varianza

Componente Autovalores Varianza explicada Varianza acumulada

Base original (con valores perdidos)

1 4.0649 0.5081 0.5081

2 1.0923 0.1365 0.6447

3 0.7839 0.0980 0.7427

4 0.5796 0.0724 0.8151

5 0.4718 0.0590 0.8741

6 0.4244 0.0530 0.9271

7 0.3467 0.0433 0.9705

8 0.2363 0.0295 1.0000

Base imputada 1

1 4.3923 0.5490 0.5490

2 1.0274 0.1284 0.6775

3 0.6980 0.0873 0.7647

4 0.5359 0.0670 0.8317

5 0.4249 0.0531 0.8848

6 0.3655 0.0457 0.9305

7 0.3010 0.0376 0.9681

8 0.2550 0.0319 1.0000
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Componente Autovalores Varianza explicada Varianza acumulada

Base imputada 2

1 4.3969 0.5496 0.5496

2 1.0168 0.1271 0.6767

3 0.7128 0.0891 0.7658

4 0.5350 0.0669 0.8327

5 0.4221 0.0528 0.8855

6 0.3690 0.0461 0.9316

7 0.2991 0.0374 0.9690

8 0.2482 0.0310 1.0000

Base imputada 3

1 4.4060 0.5507 0.5507

2 1.0210 0.1276 0.6784

3 0.6993 0.0874 0.7658

4 0.53531 0.0666 0.8324

5 0.4244 0.0530 0.8855

6 0.3674 0.0459 0.9314

7 0.2962 0.0370 0.9684

8 0.2525 0.0316 1.0000

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023).

En la Tabla 3 se presentan las cargas factoriales de los dos componentes 
tras aplicar la rotación Varimax, esto con el fin de facilitar la interpreta-
ción (en el Anexo se muestran las cargas originales). El primer compo-
nente agrupa las variables vinculadas con la estructura institucional y la 
especialización del personal, mientras que el segundo componente con-
centra las variables relacionadas con la gestión documental y de archivos. 
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Tabla 3. Cargas factoriales rotadas con Varimax por componente

Variable pc1 pc2

Instituciones 0.400

Normas 0.394

Personal de base 0.398

Personas con educación superior 0.384

Áreas de la oficina catastral 0.456

Áreas del sistema de archivos 0.730

Mecanismos de control archivístico 0.671

Aspectos catastrales 0.412

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023).

A la luz de estos resultados, el índice ponderado se construye a partir de 
los dos componentes. La ponderación se obtiene al dividir cada compo-
nente entre la sumatoria de sus autovalores. La fórmula del índice de ele-
mentos burocráticos (ieb) es:

ieb = CP1*(0.8119) + CP2*(0.1881) 

Finalmente, los valores se reescalaron para expresarse de 0 a 100, un ma-
yor valor significa una mayor presencia de elementos burocráticos. En la 
gráfica 12 se expone la distribución del índice. La nube de puntos grises 
representa la ubicación de cada municipio. El promedio general es de 43.6 
puntos, con una desviación estándar de 22.8. Se observa que uno de cada 
cuatro municipios tiene un índice de 24.9 puntos o menos, mientras que la 
mitad registra un valor de 46.9 o menos. Además, solo uno de cada cuatro 
municipios alcanza 61.3 puntos o más.  
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Gráfica 12. Distribución del índice de elementos burocráticos

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023). N=2 459

Al revisar los valores por tamaño de municipio según su población, se de-
tectan diferencias importantes, no solo en los promedios sino también 
en su distribución (ver gráfica 13). En concordancia con lo reportado en la 
sección anterior, los municipios rurales y mixtos son los más rezagados, 
con promedios de 18.4 y 34.9, respectivamente. Pero no hay que pasar por 
alto la distribución al interior de estos grupos. Por ejemplo, en los rura-
les, 25% tiene un índice de 26 puntos o más. En el lado opuesto, los mu-
nicipios metropolitanos y urbanos grandes tienen puntajes de 89.6 y 85.1, 
respectivamente. La dispersión de estos dos grupos es mucho menor a la 
del resto. 
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Gráfica 13. Distribución del índice de elementos burocráticos por tamaño 
poblacional del municipio

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (2024). N=2 459

Al comparar a los municipios según los niveles de marginación, las dife-
rencias persisten, aunque con menor distancia. Los municipios con nive-
les de marginación muy alto y alto tienen promedios de 28 y 29.9 puntos, 
respectivamente. En contraste, aquellos con marginación muy baja y baja 
poseen los mayores promedios, con 61 y 49.5 puntos, respectivamente. 
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Gráfica 14. Distribución del índice de elementos burocráticos según nivel de 
marginación municipal

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) y Conapo (Conapo, 2020). N=2 453

La siguiente cuestión que surge es si el índice tiene alguna relación con 
otras variables de interés. Para explorar esta posibilidad, aquí se hace 
una correlación con la recaudación de impuestos municipales per cápita. 
Cabe recordar que la información del índice corresponde al año 2022. Por 
lo tanto, se hace una correlación con la recaudación del mismo año y otra 
con los impuestos de 2023. En la gráfica 15 se presenta la dispersión en-
tre el índice y la recaudación de impuestos para 2022. Es clara la relación 
positiva entre las variables: a medida que el índice aumenta, la recauda-
ción también lo hace. El coeficiente de correlación es de 0.62. Al hacer el 
mismo análisis con la recaudación disponible para 2023, se mantiene la 
relación positiva (gráfica 16), con un coeficiente de 0.66. 
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Gráfica 15. Dispersión entre el índice de elementos burocráticos y la recaudación 
de impuestos (2022)

Fuente: Elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023)
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Gráfica 16. Dispersión entre el índice de elementos burocráticos y la recaudación 
de impuestos (2023)

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023) 

Al calcular la correlación controlando por el índice de marginación munici-
pal, resulta que la relación positiva se mantiene: el coeficiente es de 0.48 
con la recaudación de 2022 y de 0.55 con la recaudación de 2023. Por su-
puesto, se trata de una primera exploración, sin embargo, concuerda con 
los hallazgos de los estudios previos. En este sentido, Evans y Rauch (1999) 
encontraron que los países con burocracias weberianas presentaron un 
crecimiento económico mayor. Posteriormente, Cornell, Knutsen y Teo-
rell (2020) confirmaron el efecto, aunque con menor magnitud. Incluso se 
ha documentado que los elementos burocráticos reducen los niveles de  
corrupción (Dahlström et al., 2012).
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CONCLUSIONES

A nivel internacional existe una abundante investigación sobre los efectos 
de las burocracias estatales. Para ello, se han propuesto diversos índices, 
la mayoría basados en encuestas a expertos. En México, en cambio, el de-
bate se ha concentrado más en el tema del servicio profesional de carre-
ra, pasando por alto otros elementos que integran a las burocracias. Para 
reducir tal vacío, en este trabajo se propuso el índice de elementos bu-
rocráticos. Con base en el marco conceptual weberiano, se consideraron 
cuatro dimensiones: funciones, normatividad, especialización y archivos. 
La información provienen del Censo 2023. 

El análisis de los indicadores muestra que los municipios más poblados 
tienen una mayor cantidad de elementos burocráticos. No obstante, des-
taca el considerable rezago en la dimensión de actividad especializada. 
Por ejemplo, solo 17% del personal cuenta con educación superior. Inclu-
so en los municipios metropolitanos el nivel es limitado: solo uno de cada 
cuatro posee este nivel. Con relación al personal de base, apenas 14.5% 
tiene este régimen de contratación. En los metropolitanos, la cifra es de 
cuatro de cada diez. Lo anterior significa que la especialización, ya sea 
producto del nivel educativo o de la experiencia en el cargo, es escasa, lo 
que plantea dudas sobre el diseño e implementación de políticas públicas 
en semejante contexto. 

Por otro lado, los valores del índice de elementos burocráticos también 
reflejan las disparidades. Expresado en una escala de 0 a 100, el promedio 
del índice fue de 43.6. Uno de cada cuatro municipios tiene un puntaje de 
24.9 o menos; y uno de cada cuatro posee un índice de 61.3 o más. Asi-
mismo, los municipios metropolitanos y urbanos grandes presentan los 
valores más altos, mientras que los rurales se ubican en el nivel más bajo.  
Al agrupar a los municipios según sus niveles de marginación, se observa 
que los menos marginados poseen los mejores promedios. Sin duda, el ín-
dice es perfectible, pero representa una primera aproximación al análisis 
de las administraciones públicas desde el enfoque weberiano. 

Al explorar la relación entre el índice y la recaudación de impuestos de 
2022 y de 2023, se detectó una asociación positiva, la cual se mantiene una 
vez que se controla por los niveles de marginación. Aunque este hallazgo 
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requiere análisis adicionales e inclusión de otros controles, los primeros 
resultados son consistentes con la evidencia internacional. Finalmente, 
las implicaciones para la discusión teórica también son relevantes. 

Con la llegada de los argumentos de la nueva gestión pública y sus 
variantes, se hizo una crítica al modelo weberiano y se fomentó la intro-
ducción de lógicas del sector privado. Pero a la luz del análisis aquí pre-
sentado y de las aportaciones de los estudios internacionales, tal parece 
que los elementos burocráticos no son tan negativos como se creía. En 
tal sentido, hace casi dos décadas Olsen (2006) ya había planteado la ne-
cesidad de redescubrir la burocracia, y los resultados aquí presentados, 
aunque preliminares, refuerzan la vigencia de dicha reflexión.
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ANEXO

Tabla A1. Componentes, autovalores y varianza

Base imputada 4

1 4.3832 0.5479 0.5479

2 1.0268 0.1283 0.6762

3 0.7084 0.0886 0.7648

4 0.5401 0.0675 0.8323

5 0.4244 0.0530 0.8854

6 0.3696 0.0462 0.9316

7 0.2997 0.0375 0.9690

8 0.2479 0.0310 1.0000

Base imputada 5

1 4.3920 0.5490 0.5490

2 1.0180 0.1273 0.6763

3 0.7149 0.0894 0.7656

4 0.5275 0.0659 0.8315

5 0.4260 0.0533 0.8848

6 0.3669 0.0459 0.9307

7 0.3009 0.0376 0.9683

8 0.2539 0.0317 1.0000

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023).
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Tabla A2. Cargas factoriales  por componente

Variable pc1 pc2

Instituciones 0.3760 -0.1382

Normas 0.3733 -0.1293

Personal de base 0.3528 -0.1860

Personas con educación superior 0.3824 -0.0844

Áreas de la oficina catastral 0.3810 -0.2659

Áreas del sistema de archivos 0.2765 0.6758

Mecanismos de control archivístico 0.3017 0.6003

Variables dicotómicas 0.3686 -0.1858

Fuente: elaboración propia con datos del Censo (inegi, 2023).


